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Acuerdo N* 802 Acuerdo N* 805

Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo 
de 1964.

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA: ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Cristino Cruz Hernández y 
Elida Argentina Méndez, vecinos 
de El Porvenir, F. M., previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Co
muniqúese.

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Roberto A. Baide Murillo y 
Eva Julia Martínez, vecinos de Te
gucigalpa, D. C., previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A. O. LOPEZ A.

x El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N# 803 Acuerdo N ! 808

Tegucigalpa, D. C., 6 de maye 
de 1964.

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA: ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic- 
tcs para contraer matrimonio ci
vil, a Raimundo Guevara y Aman
da Villeda, vecinos de Sensenti, 
Ocotepeque, previo entero de .. . 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi 
ciña que el Ministerio de Econo 
mía y Hacienda designe.—Comti
mo uese.

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer majtrimonio ci
vil, a Fernando Daniel Godóy y 
Margarita Cerrato Flores, vecinos j 
de Valle de Angeles, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe,—Comu
niqúese.

O LOPEZ A, O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en tos 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Mario Rivera López.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 804 Acuerdo N* 809

Tegucigalpa, D. C., 6 de mayi 
de 1964.

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA: ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Felipe Antonio Umanzor y 
Lidia Margarita Elvir, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C.. previo entero 
de <L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Carlos Rodolfo Gun Morillo y 
María Guadalupe Gálvez, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo en 
terio de (L  lO.OO) diez lempiras 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gore—ación y Jus
ticia

Mario Rivera López.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

C O N T E N I D O
Secretaria de Gobernación y Justicia
Acuerdos NP 802 al 82(5, Inclusive— Mero de'IMM.

Secretarla de Economía y Hacienda
Acuerdos NP 109 si 120, Inclusive, (Suero de 19W 

Sacratarta da Educación Pública
Acuerdo NP 315.—Febrero de 16W.

AVISOS

Acuerdo N fl 810

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo 
a 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic- 
>s para contraer matrimonio ci

vil, o Porfirio Orellana e Isabel 
Salgado Molina, vecinos de Teguci- 
galpa, D. C., previo entero de ... •
|L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda des gne.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N ? 814

Tegucigalpa, D. C.t 7 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, r< José Esteban López Gonzá
lez y Olimpia Ceferina Elvir, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L  1 0 .0 0 ) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.-— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N" 824

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo 
de 1064.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci- . 
vil, a Abraham Hernández Lara y  
Norma Moneada Alvarenga, veci
nos de Choluteca, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 811

C., 7 de mayoTegucigalpa, D 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
to? para contraer matrimonio ci
vil, a José Gil Valladares Sauceda 
y María Adelfia Elvir, vecinos de 
Güinope, previo entero de i L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 812

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a René Rodríguez Gutiérrez y 
Rosalina Alvarenga Mendoza, ve- 
c'nos de Tegucigalpa, D. C., pre- 
’ io entero d iL  1 0 .0 0 ) diez lem
piras n ra que el Minis
terio de Economía y Hacienda de
signe.- Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mkiie B fra i López.

Acuerdo N° 815

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
to? para contratar matrimonio ci
vil, a Pedio Fiallos Medina y Ma
ría Dora Mejía Navarro, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de íL  10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 825

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Julio Fernández Paredes y 
Lidia Ester García», vecino» de San 
Pedro Sula>, previo entero de ..
(L  10.0) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.— Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 816

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Rodolfo Amadeo Ortega y 
Rebeca Ondina Nieto Domínguez, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de iL  1 0 .0 0 ) diez lem
piras. en la oficina que el Minis
terio de Economía 3' Hacienda de
signe.- —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acardo N ff 826

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a  Abetino Estrada y Maura Pa 
vón Zerón, vecinos de San Ignacio, 
Frc-.icisco Morazán, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Xus-
* ;c:a

Mario Rivera Lópec.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



P O D E R  E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Acuerdo N9 109

Tegucigalpa. D. C „ 31 de enero de 1962.

El Presidente de la República 

a c u k e d a :

19—Promover y nombrar, para el desempeño de los car
gos que a continuación Be detallan, dependientes de la Direc 
cíón General de Estadística y Censos, a las personas siguien
tes:

P R O M O C I O N

Marco Antonio Pavón, de Revisor-Codificador de la Sección de 
Censos, a Auxiliar de la Sección de In
dustrias, Comercio Interno y Servicios, 
en sustitución del señor Emilio Escoto 
que renunció.

N O M B R A M I E N T O S

José Manuel Ramírez, Revisor-Codificador de la Sección de 
Censos, en Jugar de Marco Antonio Pa
vón que pasa a otro puesto.

Rosa Delia Aguiiar, Perforadora Verificadora de la Sección 
de Máquinas IBM.

29—El señor Marco Antonio Pavón, devengará el sueldo 
máximo que asigna el Presupuesto General de Egresos e In 
gresos vigente, por tratarse de una promoción; y los compren
didos en nombramientos devengarán durante los dos primeros 
meses el 80% de) sueldo asignado, de conformidad con el Art. 
7L del mismo Presupuesto, todos a partir del 19 de febrero 
próximo.—Comuniqúese.

V ILLE D A  MORALES

El Secretario 
y Hacienda,

de Estado en los Despachos de Economía

Jorge Bueso Arias.

114Acuerdo N 9
Tegucigalpa, D. C., 31 de 

enero de 1962.

Vista para resolver la solici
tud que con fecha 5 de diciem
bre de 1961, elevara al Poder 
Ejecutivo el Abogado Darío 
Humberto Montes, mayor de 
edad, casado y de e3te vecin
dario, actuando en represen
tación del señor Humberto 
Quiñones del Sol, mayor de 
edad, casado, de nacionalidad 
C Jtbans, y vecino de la Aveni
da veinte y tres del Sur-Oeste, 
N*821. Miami,Florida, E U .A., 
contraída a obtener Matrícula 
y  Patente Definitiva de Nave
gación de la nave "Guanaja"
a n  t e r i o r m e n t e  llamada 
“ Aioha”  propiedad de su re
presentado según escritura de 
venta debidamente legalizada 
y autorizada por el Notario 
Público, señor Gino P. Negre- 
tti. el 7 de julio de 1961. La 
N ave  “ Guanaja”  tiene las me
didas y características siguien
tes ; 72 pies de es jora. 22.9 pies 
de manga y 6.6 pies de puntal, 
83.05 toneladas brutas y 56 
toneladas n e t a s ,  2 hélices, 
construida de madera en el 
año de 1935, 2 motores Gene
ral Motors modelo 6-71 de 
165 H.P, cada uno, dueños 
anteriores A 1 b e r t o Marrero 1 
Piedra, José Navarro Seisde- 
dos y Miguel Juan Consuegra 
Marcheco.

Considerando: que los inte
resados han llenado los requi
sitos de los Artículos 5? y 6? 
de la Ley Orgánica de la Ma
rina Mercante, y alendo favo

rable el dictamen emitido por 
la Dirección General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas 
a través de la Sección de Ma
rina Mercante Nacional.

Por t a n t o :  El Presidente 
Constitucional de la República,

a C ü e u d a :

Autorizar a) Delegado de 
Zona de Puerto Cortés, para 
que previa comprobación de 
haber pagado los impuestos 
respectivos y la renuncia ex
presa del pago del transporte 
de la correspondencia que le 
entreguen los países signata
rios de la Unión Postal de la 
América y España, haga el 
asiento de matrícula de la nave 
* ‘Guanaja", antes l l a m a d a  
"A loha" y extienda la Patente 
Definitiva de Navegación a 
favor del b e ñ o r Humberto 
Quiñónez del S o ! ,  llevando 
como señales distintivas de 
radio en el Código Internacio
nal, las siguientes; H .R.R.F.— 
Comuniqúese.

V il l e Da MO SALES

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Artas

Acuerdo N 9 115 

Tegucigalpa, D.C., enero 31 
de 1962.

Secretaría de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.—Tegucigalpa, D. C.,

enero treinta y uno de mil no
vecientos sesenta y dos.

V ista para resolver la solici
tud presentada por el señor 
Mauricio Castañeda, mayor de 
edad, casado, Idgeniero Quí
mico y  de eBte vecindario, en 
su carácter de Presidente del 
Consejo de Administración de 
la empresa “ Compañía de Se
guros Interamericana, S. A.*' 
contraída a pedir se autorice 
a su representada para modi
ficar el primer párrafo de la 
cláusula octava de sus pólizas 
de "Seguro Familiar”  en el 
sentido de que: a) Sea obliga
torio para la Compañía, y no 
potestativo como actualmente 
es, otorgar al asegurado el 
beneficio de !< s préstamos in
mediatos, después que este 
haya pagado las primas de 24 
o más meses completas; y b) 
Que tales préstamos, en lagar 
de concederse a) 8% anual de 
interés, como está establecido 
actualmente, puedan darse no 
só o al 8%, sino también, según 
conveniencia de la Compañía, 
al tipo máximo legal.

Resu'ta: Que admitida la so
licitud se dio en traslado al 
Bsnco Central de Honduras 
para que emitiera su opinión 
al respecto.

Resulta Que el Directorio 
de aquel Banco en sesión cele
brada el doce del mesen curso, 
em itió su opinión en ios si
guientes términos: * Las ins
tituciones que concedan prés
tamos de sus propios títulos 
deberán cobrar el interés pac
tado en Ja póliza respectiva. 
No obstante lo anterior, en 
ningún caso podián cobrar un 
interéa mayor del 8% anual” .

Considerando: Que de con
formidad con el artículo 39 de 
la L ey  para establecimientos 
bancario?, cualquier operación 
crediticia (préstamos o inver
siones! que realicen las em
presas de seguros, compañías 
financieras y  otras similares, 
se ajustará a las disposiciones 
que emita el Directorio del 
Banco Centra) con e) fin de 
unificar la política crediticia 
del país.

Considerando: Que el Direc
torio det Banco Central, fue 
de opinión que las institucio
nes que conceden préstamos 
de sus propios títulos en nin
gún caso podrán cobrar un 
interés mayor del 8% anual.

Considerando: Que de con
formidad con tal dictamen no 
procede autorizar el aumento 
del tipo de interés estipulado 
en ta cláusula octava de las 
pólizas de "Seguro Familiar” .

Considerando: Que conviene 
a los intereses del público que 
sea obligatorio para la Com 
pañis, y  no potestativo como 
actualmente es. otorgar a) ase
gurado el beneficio de los pré 
tamos inmediatos, después de 
que éste haya pagado las pri 
mas de 24 o más meses com 
pletos.

Por tanto: El Presidente de 
la República,

octava de las pólizas de “ Segu
ro Familiar" en el sentido de 
pue se lea así: "Después de 
que el Asegurado haya pagado 
las primas de veinticuatro o 
más meses completos, la Com- 
pañis le prestará al tipo de 8 
por ciento anua) de interés, 
con garantía de esta póliza, 
las sumas que se indican en la 
tabh que Be inserta al pie de 
esta cláusula, menos cualquier 
cantidad por préstamos ante
riores o por primas insolutas 
con sus respectivos interese a, 
que el asegurado adeude a la 
Compañía. El Asegurado po
drá cancelar a la Compañía el 
monto de estos préstamos or
dinarios y  sus intereses, en 
cualquier tiempo dentro del { 
periodo total de la presente 
póliza, mientras la misma no 
esté cancelada".— Comunique 
se.

R. V illbda  Morales

£1 Secretario de Estado en 
los Despacho de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias

Acuerdo No 116

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero 
de 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a la Srita. Marta 
Susana Prieto Alvarado, Meca
nógrafa en la Sección de t onta* 
bilidad, dependiente de la Ad
ministración de R e n t a s del 
departamento de Cortés, en 
sustitución del señor Víctor 
Manuel Medina Peña, quien no 
aceptó.

El n o m b r a d o  devenga
rá durante loa dos primeros 
meses el 80% del sueldo que 
asigna el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente, 
de conformidad con el Art. 71 
det mismo PreBupueBto, a par
tir del l9de febrero próximo.— 
Comuniqúese.

V illeda  Mo ales

El Secretario de Estado en 
os Despachos de Economía y 
iacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 118

Tegucigaip*. D. C., 19 de 
febrero de 1962.

Visto para resolver el Olido 
N9 4491, suscrito por el setm 
Virgilio Joya Moneada, en m 
carácter de Sub-Secretariada 
Gobernación, J usticia y Sega- 
ridad Públicn, contraída a pe
dir se devuelva alstfiorjfciMi 
Fuentes F., mayor de edód, 
soltero, basante de Derecho,* 
de este vecindario, en repta
sen tación de Bárbara Ame 
Harrison de Ecibetta, la can
tidad de (L  200.001 doscientas 
lempiras, pagados como garan
tía por su permanencia ene) 
país como extranjera.

Resulta: Que a í o f i c i O M  
acompaña el recibo talonario 
NO 140763 de fecha 6 de junio 
de 1961, a favor de ta mencio
nada señ re, mediante el cari 
se acredita haber depositado la 
cantidad cuya devolución oe 
solicita.

Considerando; Que descon
formidad con el Artículo 29 del 
Decreto Legislativo NP 74 do 
diez de febrero de 1934, del 
depósito a que están obligados 
los extranjeros que deben per
manecer en el país Ies será de
vuelto después de tres meses 
de tu ingreso.

Considerando: Que por el de
pósito que se hacen méritofué 
enterado con fecha 6 de junio 
de 1961, habiendo trascurrido, 
por consiguiente, los tres mam 
a que ee refiere la ley.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

aUurbda:
Que por la Tesorería Gene

ral de la República, se devuel
va al Lie. Rubén Fuentes F.. 
de generales indicadas, en re
presentación de la señora Bár
bara Anne Harrison de Edbe- 
tta, la cantidad de (L  200.00) 
doscientos lempiras.—ComuM- 
quese.

R. V illl iía  Morales

El Secretario de Estado en 
loa Despachos de Economía y 
Hacienda.

Jorge Bueso Arias

Acuerdo N 9 117

D. C., 31 de

acuerpa:
Autorizar a la "Compañía de 

S e g u r o s  lnteramericana, 
S. A . "  para que modifique el 
primer párrafo de la cláusula!

Tegucigalpa, 
enero de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r p a *.

Nombrar al Señor Godofre- 
do Mondragón Guevara, Con
serje de la Administración de 
Rentas de) departamento de 
Choluteca, en sustitución del 
señor Juan Capístrán Mondra
gón, que renunció.

El nombrado devengará el 
sueldo máximo que aBigna el 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, por no 
exceder su sueldo de L  125.00 
mensuales, a partir del 19 de 
f e b r e r o  próximo.—Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a le s

El Secretario de Estado en 
los Despacho de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 126-A

Tegucigalpa, D. C., 31 de 
enero de 1962.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar al señor Fernando 
Aníbal Tinoco, Guarda en la 
Sección de Guardatura, depen
diente de la Administración de 
Rentas del departamento de 
Copán, en sustitución de! señor 
Miguel Angel Pinto Mata, que 
renunció.

El nombrado devengará do
rante los dos primeros menee 
el 80% del sueldo que asteo* 
el Presupupsto G e n e r a l »  
Egresos e Ingresos vigente» de 
conformidad con el Att. 71 de! 
mismo Presupuesto, a partir 
de! 19 de febrero próximo-*-* 
Comuniqúese.

Y illed a  Mo íu l íR *

El Secretario de Estado ea 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Anas.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUC1GALPA, D. C. 4 DE AGOSTO DE 1964 *

JEFATURA PE GOBIERNO
Secretaría de Educación Pública

Escuela “Miguel /*„ Barahond*

Aldea La Albardílla

Dú****»

KrtcW»

piieetor

Directora

Escuela “ Camilo Alonso* 

Aldea Agalteea

Escuela “Mañana T rejo*

Aldea La Vétate

Escuda “Lem pir^

C on tinú a  el Acuerdo N P  SIS

Caneen Rere»'

Ana Joba Duda

Escuda “Lempird* 

Montana La Libertad

Tfri milir -mrXhR moví

Emilia C da Matute

Escuda “Nemesio S. Agurdtf* 

Aldea CaRnclina

Directora

Escuela “María Auxiliadores 

Aldea El Carrizal

Director»

Escuda ‘Manuel Bontl la* 

Aldea El Potrera

Directo»

Escueta “Josefa de Morcad»* 

Aldea Flores del E.

Director

Escuda “Simón Sote?*

Cartuinde B. de GÓtéa

Mercedes Ant&nes Cano

Cándida Reyes

Sebastián Artebga

Escuda “Pedro N n fú f 

t
Aldea Las Canea

Directora

Sub-Directora

Escuda “Miguel Paz BarwmcT 

Aldea El Carrizal

Director

Escuda “y icm te  Cúceres* 

Aldea El Desmonte

Director

Escueta “Carlos Agudas P *

El Espino

Directora

Escuela Luis Latida 

Quebrada A.

Directora

Escuda “Lempird*

Aldea San Juan

Directora

Escuda “Luis BoSjos”

Aldea Mogotes

Directora

Escuda “Augusto C. Cotilo”  

Aldea Las Oropéndulas
Director

Juncal (£1 Aguacate) Escuda “José Trinidad Cabañas'

Directora Marília Garría Aldea Las Pilas

Escudo “José Royes Tejado* 

Puerto Rivo (El Nance)

Biidete»

Escuela “Leocadio Tefeda”  

Olanchito

Director 

SuMMrectora 

Fufare Auxiliar 

ProBtnra Auxiliar 

Priihmit Auxiliar 

Profesor* Auxiliar 

Profesar Auxiliar

MUNICIPIO DE SULACO

Escuda “Ramón Rota*

Aldea Río Arriba

Leonor y. de Cari» jal

Ramón Benavides Moreno 

Estilita Cano de Bardales 

Antonio Martínez 

María Puerto 

Ber/alia B. de Núñee 

Petra I. Duarte 

Basilio Bastille

Directora

Escuda “M anad Boniüa”  

Aldea El Jaral

Î irectors

MUNICIPIO DE YOR1TO 

Aldea Luquigue

Director 

Sub-Directora 

Profesora Auxiliar

Escuda “Juan M. Sarmiento*

Aldea ValleeiBe

Directora

Escuda “Pedro. Nmfid*

Reina A. Montee

Juana Salguero de Urbina 

Esperanza Palma

Antonio Salguero

Sixto Resalea

1 Amalia O. de Amador

Hortensia de Domínguez

Margarita Redas

Gloría Argentina Chacón

Ricardo Reaño*

Teresa Escobar

Aun Moría Pasadas

Antonio M ntbts 

Lucila A. Baquedane 

Efigeaia Laso

Blanca Doria Temó

Bótete» Fermina Estrada Q m Directo»
Aldea El Desúñe

doria Escoto
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Escuela “Angel Zúniga H u e tf Aldea Panal de Guatonas

Director»

Aldea San José

baara Paira»

Directora
Escuda “PompiUo Ortega”

Maria Casilda Santos Puerto

Fifffffa uLt¿s
Director

Aldea El Ojo de Agoa'

Luis Bdtrán Paz Lopes

Aldea Jalapa Aldea El CaUdul

Directora

Aldea La Esperanza

Estela Maitines Directora

Escuda “Poticargo Bonilla”

Donadla Palma Hernández

Director

Escueta ‘“Dionisio de Berrerd*

Huraberto Bonilla

DfaetoM

Aldea Punta Ocotes

Maria Elena Cárcamo

Pueblo Viejo Aldea Laguna de La G$n

Directora

Alda» Pacayal

Gloria Martfnex Salgado Directora

Aldea San Francisco (Agua)

Patita tirinas de López

Director

MUNICIPIO DE VICTORIA

Pedro Darán Directora

Aldea Plan Grande

Martha Fdipa Bonilla de Carnuz

Escueta "Pedro P. AmaytT Directora Vilmá Morillo Duran

Aldea Las Vegas Escuda “Ramón RostP

Director Vicente Raraíren ‘ Aldea El Conréate
Sub-Dirertora Bertha Rodrigues
Profesora Auxiliar Alba Luz Fúnex

Directora E detonara Castro de Mejía

Profesor Auxiliar Cristóbal Castro h.
Escuda “Siman ürMud*

Profesor Auxiliar Julián Ramírez
Profesora Auxiliar Maris Teresa Duarte Aldea Coyolar N* 2

Escuela “Marcos Carias Reyes* Directora Tomasa Martínez

Aldea El Zarzal Aldea El Sitio

Directora Lolas Eby Fánea Director Domingo Montes

Escuda “Alvaro Contreras”  s Escuda “José Cecilio ¿d  V d lf

Aldea Calichito Aldea El Tablón

Directora Nora Zúniga Directora Norma Lidia Rivera Rodrigues
Sub-Oirectora Marcelina Tomé de Palma

Escuda “Marco Aurdio SotcP

Escuda “José Trinidad ReyesF
Lomas del Jicara

Aldea La Habana
Directora

Escuda “P . Bonilla”

Domicila Cruz B.
Director ■

Escuela “San Fícenle”

José Raymundo Alemán

Alda» La Pefia

Aldea Potrerillos
Directora

Escuda “Manad BonüU*

Esperanza Domínguez
Director

Aldea Corral Fabo

Mauro Nájera

Aldea Coyolar N* I

Directora Zúlenos Suárez
Directora

Escuda “Dionisio A n d ra if

Muía Cristina Montealegro
Escueta “Lempónf*

Aldea San Simón
Alda» Mejía

Directora Miriam E. Rodrigue» R
Director

Aldea E3 Cacao

Eliéznr Mejía Juáres
Escuela “La Fraternidad*

Aldea La Pandora
Directora María Santo» Botase»

Director Rafael G&lindo V.
Escuda “Francisco I f  oraren" Sub-Di rector Rubén Juárez

Aldea Carmelita Aldea Cantoral

Director Hernán Meced» Directora -  ■ ■ Anastasia Villafraaca
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Dfea***

Directora

Director

Directora

Escuela "Miguel Angel Zapote? 

Aldea Son José (Coyolar)

MUNICIPIO DE SANTA RITA 

Escoda "Alma InfantiP  

Aldea Tapiquiltres

Atete» Gotera*

Aldea Las Flotee 

Escuela “P. Rumen?

Aldea Champéale»

MUNICIPIO DE YORO

Escuela "Pedro P. A moya*

Aldea El Pantano

Director 
Safe-Director 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Directora
Sab*Directoia

Escudo "Juan íiadd*

Aldea La Guate

Escuela "José Trinidad Cebada? 

Aldea Subirán»

Directora 
Safe-Director 
Profesora Auxiliar

Directora

StfeüúecUua
Sub-Director

Directora 
Seb-Di rectora

Directora
Safe-Director

.Director 
, Safe-Director*

Escuela “Afcmuef García* 

Aldea Teguam Campo

Escuda "Rosendo Sentad* 

Aldea El Medio

Escuela “Lem p ir?

Aldea El Cedrito

Escuda "CHstdbal Cddt? 

Aldea El Rosario

Escuda "Asmen Crtt?

Alda» Chdna»

H itar Cafetera

Yofaada L  de Guttfmc

Casineta Ba tDs

Alcidee Caatio

Aurora BastiSo

Gemente Tinoco 
Samuel Rodríguez 
Esperanza M- de Chavama 
Bertha lidia Vdásquez 
Silvia Castro de Solerían©

Carmen Ondina R. de Rabiza 
Rosa Alpina H. de Romero

Gloria Angélica Eecobar
Isidro Palma Meo cía 
Adriana Salís Cabrera

María Sabina Morillo Aletean

íeoliaa Puentes Romero 
Nicolás Andino Zúnige

Blanca A lió» Andrede
Lila Margarita Barahona

Eulalia Palma Hernández 
Antonio Castro Ramírez

Santos Abel Antóncz Uriñe* 
María Elvira Cabrera

Director»

Directora

Directora

Director

Director
SufeOiieetm

Director
Sub-Directora

Directora

Director!

Director

Directora

Directora

Directora

Directora

Escuda "República de Hondura? 

Aldea La Paya

Escuda "Ramdm Rose?

Aldea Ocotal Crido

Escuda "Morco Aurdio SoteP 
Aldea Aleo

Aldea Lw Quebradas

Escuda "Pilar M , Martina? 

Aldea La Rosa

Escueta " } . R. Puentes’*

Aldea El Ocotal

Escuda " Jasé Cedió del Vdtd* 

Aldea La Goatilla

Escuda "M iguef p . Baratmt? 

Aldea Mataderea

Escuda "Dionisio de Herrete? 

Aldea Los Cacaos

Escuela "Juan lind e?

Aldea El Comunal

Escueta "Francisco Morarán* 

Aldea El Zapote

Escuda "P . Onega"

Aldea Mánden

Aldea El Mangb

Escuda "Luis tundí?

Aldea Guachipüta

Director»

Director

Escuda '"Podra Ñafie? 

Aldea la  Cenm

Row AdiRa N ttet

Jodia Patata Hernández

Ludria Merced» Sato

Osear Rafael Castro

Cristóbal Sos» Morillo 
Donadla Hernández Castro

Jorge Landa Palma 
Mírtila Celes de Lanza

Olimpia P. de Hernández

Blanca Estela Chive*

Hernán Cuba» Padilla

Nubta Mercedes Cruz

Elida S. de Martínez

Vitas* de Rodríguez

María Guadalupe Castra

Emilia de Femifiao

Ctsar O H lt
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A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría 'de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha cuatro de junio del año en 
curso, se admitid la solicitud que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.—En representación de la compañía 
Joseph E- Seagram & Sons Limited, una corporación del Cana* 
dá, manufactureros y des* 
tiladores, comparezco, se
gún el poder que acom
paño, a solicitar el regis
tro y  depósito de la marca 
de fábrica denominada:
"Seagraro’s V. 0/\  se
gún el clisé y conforme 
ai certificado de depósito N? 302.182. de 4 de abril de 1933, 
renovada el 4 de abril de 1953, por veinte años, e inscrita en 
la oficina de Patentes de los Estados Unidos de América, 
marca que ampara, distingue y protege en general whiskey- 
la que independiente de tamaño y color, se aplica o fija a loa 
envases, cajas y paquetea que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, marbete*, estarcidos, y en 
Jas otras formas y modos generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo lo cual Be agregan los 
demás documentos de ley.— TegucigaJpa, D. C., cuatro de 
junio de mil novecientos sesenta y cuatro. —( f )  Mario Bus- 
tillo ". Lo que Be pone del conocimiento del público para ios 
efectos de ley— TegucigaJpa, D. C „ 1 de julio de 1964.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Da* 
rienda, hace saber: que con fei ha dieciocho de junio de) año 
en curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro v depósito 
de una marca de fábrica — Jefatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.— En representación de la compañía 
Schlup & Cíe A. G. (Schlup & Cíe, S- A .) (Scblup & Co. Ltd.), 
manufactureros de re ojes, una corporación suiza, domiciliada 
en Bielstraesen 43, Lengnau, C ntón de B*»rna, Suiza; según 
el poder que acompaño, respetot-s»mente comparezco a solici
tar el registro y depósito de la marca de fábrica denominada 
"R ado”  y Símbolo, según el clisé y conforme al adjunto cer
tificado de registro No 209664, <b 8 de irayo de 1958, inscrito

rSeaaranrs

y 4 A. 64.

La Infrascrito. Jefe de 1»  SeocJ/J) 
da Patentes y Mares» de Fábrica, 
o «pendiente de la Secretaria d* 
Booaointa y Hacienda, hace saber: 
que con fecbs nueve de junl > de) 
afio en carao, se admitió la solicitud 
que dice; “ R 'g fstio  y depósito de 
una maica de fábrica, •'Jefatura 
del Gobierno M llttsr.—Rconon í* j 
Hacienda. — Kn representación de 
la cocopafila Ts'achner & Co., ma
nufactureros domiciliados en Klp 
f  caber?, (A ltoh l >, Alemania, según 
m poder adjunto, respetuosamente 
«ona pare ico *  solicitar el registro y 
-depósito de )a marca de fábriea 
denominada:

TECORYL
según el clisé y cinforme al adjunto 
certificado de registro líg  466.13b 
del 11 de septiembre de 193?, re
novada en 165?, en la O fi o i n a 
de Patentes de la República Fe- 
deral de Alemania, r e g i s t r a d a  
internaelonalmente bsjo e l..
V y  33&U3, el tita  de septiembre de 
1M0 y renovada en 1660, m an» 
que ampara, distingue y protege 
productos químicos y farmacéuti
cos en general, y en particular, un 
medicamento para el real)lado o la 
gripe, la que se apiles o fija a tos 
productos mismos o a los envases, 
redpisotea, cajas, piquetes, bultos 

"  y  envoltorios que loa contienen, por 
medio de Impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estarcí los, y 
en las otra* formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para to
do lo cual se agregan los demás do
cumentos de l e y . — Tegucigalpa,
D. C., nueve de junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—(f) Ma
rio B on illo7’. Lo que te pone del 
conocimiento del público país los 
■efeotoa de ley.—Tegueigaipa, D. C , 
4 de julio de 1664.

A & e n H T m á  M . d r  C h I v x z  

4 A. 64.

A RUBÍ} TIN A M. DR CBAv m

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de le 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinticinco de junio del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: ' ‘Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del G a le r 
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la casa Alberto-Culver Com- 
pany, una corporación del Es 
tado de Delaware, domiciliada 
en 2525 Armitage A  v e n u e, 
Melrose Park. Illinois, Esta
dos Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Ofici
na, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca d e n o m i n a d a  “ Calm” ,

$PRAY P O W D ÍR  
D íO D O R A N T  
anti-perspaant

según el clisé y conforme al 
adjunto certificado defregistro 
N9 769.692, de 12 de mayo de 
1964, inscrito en la Oficina de

en el Registro de Marcas de Fábrica y de Comercio de la 
Confederación Suiza; marca que ampara, distingue y protege 
en general, relojes de bolsillo y sus respectivas partes, la que 
independiente de tamaño y color, se aplica o fija a los artícu
los mismos y a los paquetes, cajas, envoltorios, piezas de 
propaganda, por m°dio de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio y en la industria, para 
todo fo cual se agregan los demás documentos de ley.—Tegu- 
cigalpa, D. C., dieciocho de junio de mil novecientos sesenta 
y cuatro.—< f) Mario Bustillo’ V Lo que se pone del conoci
miento del público para los efectos de ley.—TegucigaJpa, 
D. C., 3 de julio de 1964.

AsGtNTfib M. os Chíve*
4 A. 64.

Patentes de los Estados Uni
dos de América, marca que 
ampara, distingue y protege 
en general, cosmético.*, prepa
raciones para la piel y el cuer
po, incluyendo desodorantes y 
antíperspirantes, la que sin 
distinción de tamaño, color o 
diseño especia' se aplica o fija 
a los artículos o a tos envases, 
cajas, paquetes o envoltorios 
que Jos contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos 
genera1 mente acostumbrados 
en la industria y en el comer
cio. para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., vein
ticinco de junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—(f ) 
Mario Rustrí Jo” . Lo que se 
pone de) conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 17 de julio 
de 1964.

Aagentina 1L de CbXyez

4 y 14 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Ja 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber, que con 
fecha seis de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘ ‘Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Je
fatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de la firma Ame
rican Cyansmid Compan y, una 
corporación del E  a t a d o de 
Maine, manufactureros c o n  
domicilio en el Township de 
Wayne, Estado de New Jer
sey, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que acom
paño, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada:

AUROFAC
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
Nó 566.241* del 4 de noviembre

de 1952, inscrito en la Oficia» 
de Patentes de loe Estado» 
Unidos de América, marcaqp» 
ampara, distingue y protege 
preparaciones v e t e r i n a r i a t  
para ayudar al desarrollo y 
crecimiento de animales, coa- 
tiene factores de próteínaaaí* 
mal y  otra1* sustancias nutritf- 
vas, tales como vitamina»; la 
que sin distinción de tamaño, 
color o d i s e ñ o  especial, as 
aplica o fija a loa artículos y 
a los productos mismos o a 1» 
cajas, paquetes y envoltorio» 
que Jos contienen, por medí» 
de impresiones, grabados ea 
relieve, placas, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en les otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo Ib 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—1TegucigsL 
pa, D. C., seis de julio de n i! 
novecientos sesenta y cuatro,— 
( f )  Mario Bastillo’ '. Lo que 
se pone del conocimiento de! 
público para los efectos de 
ley,—Tegucigalpa, D. C., IT 
de julio de 1964.

A jtcektzmi M. de Chíve»

4 y  14 A. 64.

La infrascrita, Jefe d » tñ 
Sección de Patentes y Maces» 
de Fábriea, dependiente de l* 
Secretaria de Economía y Ha* 
rienda, hace saber: que con fe
cha ventiséis de junio del año 
en curso, se admitió la soU#» 
tud que dice: "Registro y dé* 
pósito de una marea de fábri
ca.—Jefatura d e J Gobierno 
Militar.—Economía y Bacien* 
da.— En representación dé fe» 
compañía Unilever Limited, 
una entidad comercial* briffi- 
nica, domiciliada en Port Soa- 
ligbt, Cheshire, Inglaterra, 
stgún el poder que obra e »  
esa Oficina, respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis
tro y depósito de 1» marca i *  
fábrica denominada:

BECEL
palabra, s* gún el clisé y con
forme al adjunto certificad» 
de registio N9 804335 del $ 
de abril de 1960, inscrita en 
¡a Oficina de Patentes de Lo»* 
dree, Inglaterra, mares que 
ampara, distir gue y protege 
carne, pescado, aves de corral, 
aves de monte, extractos «to
cóme, conservas frutas y WK 
getsles, secos y cocidos; ja** 
feas, conservas, huevo», leche 
y otros productos de íecberfe; 
aceites comestibles y grasas; 
conservas y encurtidos, Is g »»  
independiente de tamaño, 
lor o diseño especial, se aplica 
o fija a los artículos y a k »  
productos mismos, o a los s»*’ 
vases, recipientes, caja», pa*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



qocftes, empaques y envolto
rio* que los contienen, por 
nedio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es- 
tarridos y en las otras forma* 
y nodos generalmente acos- 
timbrados en el comercio y en 
la industria, rara todo lo cual 
m  agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa,
O. C-, ventieéis de junio de 
n ll novecientos sesenta y cua
tro.—(f) Mario Bastillo”  Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 
de julio de 1964.

Argentina M. de Cbívcz.

4 y 14 A. 64.

La infrasenta, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber, que con fecha cuatro de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro y depósito 
( e una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.— En representación de la caBa japonesa 
Daihatsu Kogyo Kabushiki Kaisha, manufactureros, una 
compañía limitada con domicilio en 1-17, Naka-l-chome, 
Oyodo-cho, Oyodo-ku, Osaka Japón, según el poder que 
acompaño, respetuosamente comparezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fábrica denominada:

D a i h a t s u

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
rienda, hace saber; que con 
fecha nueve de julio del año 
en curso, se admitió la solici 
tud que dice: "Depósito y re 
gistro de una marca de fábri
ca.—Jefatura d e 1 Gobierno 
Militar,—Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación del señor José Max 
O'áuo, mayor de edad, comer
ciante, con domicilio en la 
ciudad de San Salvador, en 
donde tienen asiento sus ne 
godos, respetuosamente com 
parezco, acompañado el poder 
correspondiente, a solicitar e 
depósito y registro de la mar 
ca de fábrica denominada;

DIANA
palabra, según el clisé y en 
conformidad con el adjunto 
•certificado de r e g i s t r o  ex 
tendido por el Jefe de la Ofi 
cína de Patentes, Marcas de 
.Fábrica y de Propiedad Lite 
raria de la ciudad de San Sal 
vador, República de El Salva 
-dor, en donde aparecen que 
dicha marca fue inscrita con 
r i  número 8771, el treinta de 
mayo de mil novecientos se 
senta y dos; la marca am 
para, distingue y protege en 
general, pan, galletas y pas 
telerfa; azúcar, mieles, dulces, 
jarabes, jales y confitería; pa 
pa colocha, maní salado, toe 
tadaa de guineo verde salado 
semillas de marañón saladas 
tostaditas de maíz, frituras de 
masa de maíz, pepitoria, chi 
charrones, chitos, palomitas de 
maíz, tostadas de yuca, con 
«orné de pollo y de res en for
ma deshidratada y sopas des 
hidratadas en general; dicha 
marea, independiente de ta 
maño, color o diseño especial 
se aplica y usa en las merca 
deltas, paquetes, cajas, envol 
torios, envases, piezas de pro 
psganda, por medio de etique
tas, Impresiones, estarcidos,

según el clisé y conforme al adjunto Certificado de Registro 
N9 430311, de 29 de agosto de 1963, inscrito en la Oficina de 
Patentes del Gobierno Japonés, marca que ampara, distingue 

protege coches, embarcaciones, otras maquinarias e ins
trumentos para el transporte, y sus partes de repuesto, la que 
independiente de tamaño y color se aplica o fija a ios produc
tos mismos, o a las cajas o bultos que los contienen, por medio 
de impresiones, etiquetas, grabados en relieve, marbetes, 
estarcidos y en las otras formas y modos generalmente acos. 
tumbrados en el comercio y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de ley.— Tegucigalpa, I). C., 
cuatro de junio de 1964. —(f)  Mario Bustillo” . Lo que se 
pone del conocimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 1 de julio de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z

4 A. 64.

tissue para uso facial y  papel 
para servilletas. La marca de 
referencia es aplicada fijándo
la directamente sobre los pro
ductos, por la colocación en és
tos, de marbetes impresos o 
litografiados o en cualquier 
otra forma de uso comercial 
por medio de la cual se reco
nozca 9a distinción protectora 
de los productos industrializa
dos. Se adjuntan los documen
tos requeridos por ta ley y el 
poder con que gestiono.—Te
gucigalpa, D. C., 3 de julio de 
mil novecientos sesenta y cua
tro.— (f )  Emilio España Valla
res". Lo que se p o n e  en 
c o n o c i m i e n t o  del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C-, 3 de julio 
de 1964.

a k o s h t i s á  M . d k  C h á v e z  

4 A. 64,

grabados y  en todas las for 
mas y molos acostumbrados 
en la industria y en el comer
cio. Acompaño, además, los 
documentos que exige la ley.— 
Tegucigalpa, D. C., nueve de 
julio de mil novecientos se
senta y cuatro.— ( f )  Ricardo 
Arturo Pineda". Lo que se 
pone del conocimiento del pú 
blico para ios efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C , 15 de ju
lio de 1964.

Abcentina M. de ChAvez.

4 y 14 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentés y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de E c o n o m í a  
y H a c i e n d a ,  hace saber 
que con fecha tres de julio del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro de 
marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da.— S e c e i ó n de Patentes y 
Marcas delFábrica.— En repre
sentación de Crcwn Ztlerbach 
Corporation, sociedad indus
trial del Estado de Nevada, 
domiciliada en la ciudad de 
San Francisco, Estado de Ca 
lifornia, Estados U n i d o s  de 
América, solicito registro de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

CROWN
tal como se describe en el fsc 
símil del cual se acompañantas

copias reglamentarias, origi 
na'mente inscrita en la Oficina 
de Patentes de l o s  Estados 
Unidos de América, según los 
certificados que debidamente 
legalizados se adjuntan, com 
prendidos bajo las siguientes 
numeraciones: 247.311 el 25 de 
septiembre de 1928; 250.760 el 
18de diciembre de 1928; 265.698 
el 7 de enero de 1930; y 602.383 
el 22 de febrero de 1955, cons
tando por los mismos certifica
dos que se determinan, la re
novación de los tres primeros 
por un periodo áe 20 años más. 
Dicha marca distingue y pro
tege: papelería consistente de 
sulfito, papel fuerte, apoyos de 
madera, papel manila comer
cial especializado para envol
ver y empaquetar mercaderías 
bolsas y envolturas de pape 
para manufacturar sacos y bol
sas, sobres para cartas y  conti
nentes o envases de p a p e l ,  
papel para envolver y empacar 
frutas cítricas, así como fru
tas preparadas, condimentadas 
o deshidratadas, bandejas de 
papel para secar uvas y  toda 
clase de frutas; papel para la 
impresión de publicaciones y 
periódicos, sacos o continentes 
y bolsas fabricadas con sulfito 
para mercaderías, papel y otros 
aulfitados para servicio de ofi
cinas, papel para uso de espe
cieros, vendedores de frutas, 
departamentos de tiendas o de 
abastecimiento, asimismo, sa
cos de papel y receptáculos de 
papel para propósitos especia
les; toallas de papel, papel pa
ra toilet, papel lavable, papel

L& infrascrita, Jefe de )a Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace Baber: 
que con fecha dieciocho de junio del 
a&O en curso, re admitió la solici* 
tud que dice: ‘ Registro y depósito 
de una marca de fábrica— Jefatu 
radel Gobierno M ilitar.—Economía 
y Hacienda.—En representación de 
a compañía Merck A  Co. loe., una 

corporación del Estado ¡de New 
Jersey, oon domicilio en 126 E. 
Lincoln Avenue, Rabway, New Jer
sey, Estados Unidos de América, 
segdn el poder q u e  acompaño, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito, de la 
marca de fábrica denominada:

respetuosamente comparen» a soli
citar el registro y depósito como 
marca hondurefta, de la mases de 
fábrica denominada:

MIRASOL
según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege un producto 
para blanquear, emblanquecer, de
sinfectar, remover manchas y deso
dorantes. la que sin distinción de 
tamaño, color o óhefio especial, «e 
aplfca o fija a los artfouloa y a tos 
productos mismos, o a las cajas, 
paquetes y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabades en relieve, placas, etique
tas, marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la Industria, para todo lo cual sa 
agregan loa demás documentos de 
ley.—Trguclgatpa, D. C., cinco de 
junio de m il novecientos sesenta y 
cuatro.—(f) Mario BuiUUo". Lo 
que se pone del conc cimiento del 
público para les efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., I? de ju lio de 
1964.

Argentina M. de ChAvez

4 A. 64

según el clisé y como marca hondu- 
reffa, la que ampara, dtstfogue y 
protege en general preparaciones 
medicinales ptra uso como agente 
para presión e inhtlante nasal, la 
que Independiente de tamaño, color
0 diseño especial, se aplica o fija a 
los artículos y a k s  produotos mis
mos, o a los paquetes, envares, ca
jas, envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, estaroidos
1 en Jas otras formas y medos gene
ralmente acostumbrados en el co 
mereio y en le Industria, para todo 
lo cual se a g r e g a n  los docu 
mantos de ley.—Tegucigalpa, D 
C., dieciocho de junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—(f) Mario 
Bu*tlilo.”  Lo que ae pone del cono
cimiento del público para los efec 
toe da ley.^Ttguoigalpa, D. C , 2 
de junio de 1964.

Argentina BC. de Chávez

4 A. 64.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Eoonomía y Hacienda, hace saber: 
que eon fecha cinco de junio del 
•fio en curso, se admitió la solici
tud que dice: ‘ 'Registro y depósito 
de una marea de fábrioa.—Jefatura
del Gobierno M ilitar__Economía y
Hacienda— En representación de 
la compañía The Prccter & Gamble 
Compiny, una corporación del Es
tado de Oblo, domiciliada en fa&t 
S xtb Street, Uíncfnnati, Ohio, Es
tados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretarla.

La Infrascrita, Jefe de la Secclóo 
de Patentes y Maroas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha diez de junio del 
año en cu rao, te admitió la solici
tud que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrioa.—Jefatura 
del Gobierno M ilitar.—Economía y 
Hacienda.—Eo representación de 
la compañía ChronottchnaNárodní 
Podnik, una sociedad nacional che
coeslovaca, oon oficiosa principales 
eo la oindad Sterofcerk, Moravia, 
Checoeslovaquia, según el poder 
adjunto, respetuosamente compa
rezco a solicitar eh legUtro y de
pósito oomo marca hondureña, de 
la marca de fábrica denominada:

MADONNA
picture, la que ampara, distingue 
y protege en genera*, relojes de 
alarma, y se aplica o fija sin distin
ción de tamaño y color a los ar
tículos y a los paquetes, os jas y 
envoltorios que loe contienen, per 
medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual ae agre* 
gan loa demás documentos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C-, diez de junio 
de mil novecientos sesenta y cuatro. 
— (fí Mario Bastillo” . Lo que se 
pone del conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegnclgal- 
pa, D. C.. 2 ds ju lo de 1964.

Argkntina M. ds Chávsz

4 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, haoe saber; 
que con fecha cinco de junio del 
año en curto, se ad m ltió ta solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de 
una marca de fábrioa.—Jefatura 
del Gcbierno M ilitar— Eoonomía y 
Hacienda.—En representación ds 
The Procter & Gamble Com pan y, 
una corporación del Eatado de 
Oblo, oon domicilio en 301 East 
Sixth Street. Clnclnnati, Ohio, Es
ta, os Unidos de América, según el 
poder que acompaño, respetuosa
mente cooipaieiCQ a solicitar el 
reg.stro y depósito oomo marea de
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fábrica h 'n d 'irtfit, de la marca da 
fábrica

O. K.
según el cliíá, marca que ampara, 
distingue y protege en general, ja
bonee y detergentes sintéticos, la 
que eln distinción de tama&o, colar
0 diseño especial, se aplica o 8js  a 
loe artículos y a los productos mis- 
moa o las cajas, paquetes y envol
torios que los contienen, por m idió 
de impresiones, grabados en relie
ve , placas, etiqueta!, marbetes, es
tarcidos. y en las otras formas y 
modos generalmente empleados en 
el comercio y en la industria, parí 
todo lo cual se acompasan lo» 
demás documentos de ley— Tegu- 
Cigalpa, D. C , cinco de junio de 
m il novecientos sesenta y cuatro.— 
< f) Mario Bastillo” . Lo que se po
ne del conocimiento del público pa
ya loa fectoa de ley.—Teguolgalpa, 
D . C-, iv  de julio de 1964.

1 Abgkntova M. dk Chívez
4f A 64.

La  infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diez de jalio del año en 
«curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito 
d e  una marca de fábrica.-—Je
fatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda —En re
presentación de Ja Fábrica de 
Cigarrillos “ La A l t e n s e ,  
S* A , " ,  una entidad mercan
t il guatemalteca, con domici- 
3ío en la ciudad de Quetzalte- 
nango, República de Guatema
la, según el poder que acom
paño, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca hondu- 
reña, de la marca de fábrica 
denominad a:

TITULO SUPLETORIO

Zl
palabra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
te g e  en general, toda clase de 
¿productos manufacturados de 
tabaco, principalmente ciga
rrillos, la que independiente 
de tamaño, color o diseño es
pecial, se aplica o fija a los 
artículos y producios mismos o 
a  los paquetes, cajas, envolto
rios, piezas de propaganda que 
los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estarcido* y en 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C,, diez de 
ju lio  de mil novecientos sesen
ta  y cuatro.—(f )  Mario Bus- 
tilloM. Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
p a , D, C., 17 de julio de 1964.

A bcertou  M . de Ch ív e z  

4  y  14 A . 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, al 
público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
con fecha veintisiete de mayo 
del año en curso, se presentó 
a este Despacho el señor Mi 
guel A. Salgado, solicitando 
titulo supletorio de los inmue
bles siguientes: 1) Un potrero 
como de cinco manzanas de 
extensión superficial, más o 
menos, sembrado con zacate 
artificia), de pa»á cercado con 
alambre espigado de tres hilos, 
por todos sus rumb >s. con los 
límites siguiente: Al Norte, 
con propiedad de don Fruncís 
co Meza y propiedad de don 
Jacobo Murillo. camino real de 
por medio; al Sur, con propie
dad del Presbítero don Daniel 
Sánchez García; ai Oriente, 
con propiedad de don Porfirio 
Lobo López, y al Poniente, 
con propiedad de herederos de 
don Bernardo Rosales y pro 
piedad del Presbítero Daniel 
Sánchez. 2) Un potrero con 
ocho manzanas de extensión 
superficial, cultivado con zaca
te de jaraguá, a c o t a d o  con 
alambre espigado a dos hilos, 
y ubicado en el sitio de Telica, 
jurisdicción de la aldea de La 
Empalizada, con los límites si
guientes: al Norte, con potre
ro de don Salvador Avila, hoy 
de! compareciente; al Sur, con 
potrero de don Rosendo Lobo 
Acosta, camino de por medio; 
al Oriente, con potrero de don 
Rosendo Lobo Acosta, camino 
de por medio, y al Poniente, 
con potrero de don Daniel Her
nández, hoy de mi propiedad. 
3) Un potrero de catorce man
zanas de extensión superficial, 
más o menos, cercado con 
alambre de púas a dos hilos, 
ubicado en el sitio de La Em
palizada, con los límites si
guientes*. Norte, con propiedad 
del compareciente; al Sur, con 
aldea de La Empalizada; al 
Este, con potreros de don Ro
sendo Lobo AcoBta, camino 
real de por medio, y al Oeste, 
carretera que va de esta ciudad 
de Juticalpa, hacia la aldea de 
La Empalizada. Den tro de esta 
propiedad, en el lado Norte soy 
dueño de la mitad de una casa 
de bahareque de catorce varas 
de Norte a Sur, por cinco de 
Este a Oeste, cubierta con 
tejas, dos corredores y una 
cocina hacia el Norte. 4) Un 
potrero de siete manzanas de 
extensión superficial, sembra
do coq zacate de guinea, ubi
cado en la aldea de La Empali
zada, cercado con alambre es
pigado a cuatro hilos, por todos 
sus rumbos, con los limites 
siguientes: al Norte, con pro
piedad de Ventura Ve ásquez;

al Sur, con la aldea de La Em 
palizada; al Oriente, con ca 
rretera que de esta ciudad con 
duce a la aldea de La Empali- ^ ore8 
zada y propiedad deIcompa-r 
reciente, y al Poniente, con 
camino real. 5) Un potrero 
sito en el lugar llamado El Zar
zal, en el sit;o de Ssn Francisco 
del Corra1, de este municipio, 
de diez manzanas de extensión 
superficial; acotado con alam 
bre espigado de tres hiloa, 
cultivado ern zacate de gui 
nea, con Irs límites: al Norte, 
río de Juticalpa; al Sur, con 
rotrero del compareciente; al 
Este, con potrero del compa
reciente, y al Oeste, con potre
ro de los herederos de Camila 
Acosta. 6) Un potrero de 
treinta manzanas de extensión 
su pérfida*, sembrado con za
cate de jaraguá y  una parte 
está inculta, cercado por todo9 
sus rumbos con alambre espi
gado de tres hilos, menos la 
t r a v e s í a  que Be encuentra 
entre el compareciente y  don 
M iguel Rafael Murillo, de tres
cientas varas un poco más o 
menos, lo mismo que al Ponien
te, la travesía de don Rafael 
Martínez de trescientas varas 
más o m e n o s .  Límites: al 
Norte, limita con propiedad de 
don Juan Blas Alvarado, don 
Santos Velásquez y Luisa A. 
Zúniga; al Sur, con propiedad 
det compareciente, camino real 
de por medio; al Oriente, con 
propiedad de Migue) Rafael 
Murillo, y al Occidente, con 
propiedad de don Rafael Mar
tínez Zelaya. Que esta pro
piedad la posee diez años con
tinuos, y para tal efecto propu
so la información de los testi

gos: don Abel Cálix Cubas, 
don Celto García Lobo y don 
Eduardo Mazzoni, todos ma- 

edad, h^ndureños, 
agricultores y propietarios de 
bienes inmuebles.—Juticalpa, 
4 de junio de 1964

Adolfo Mangula G., 
Secretario.

4 A., 3 S. y 5 O. 64.

R E M A T E

F.l infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en genera) y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la 
audiencia señalada para el día 
viernes catorce de agosto del 
corriente sño, a las diez de la 
mañana y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación: 
“ Un terreno ubicado en el lu
gar llamado “ El Ocotillal” , en 
la aldea de La Sosa, localizado 
al Oriente de e9te Distrito Cen- 
tra], cuya extensión superfi
cial es de catorce manzanas,1 
con los límites siguientes: al 
Norte, propiedad de Félix Ei- 
vir; al Sur, con terrenos de) 
señor Alfonso Mejía, camino 
de por medio; al Este, con 
propiedad de Natividad Elvir, 
y al Oeste, con terrenos de la 
pertenencia de Basilio Zava* 
la Elvir. Se encuentra ins
crito el dominio a favor del 
señor J. Alfonso Mejía, bajo 
el número 250, folios 264 al 
266, del Tomo 133 de) Regis
tro de la Propiedad Inmueble

de este departamento; y, se 
rematará, para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es 
en deberle el señor Alfonso 
Mejía a las Compeñías The 
O!¡ver Corporation y Olivfr 
International, S. A .“  Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran 
las d o s  terceras partes del 
avalúo, hecho p o r  el Perito 
nombrado para tal efecto, que 
es la suma de ocho mil lem
piras.— Tegucigalpa, Distrito 
Central, 29 de junio de 1964.

Manuel Antonio Padilla B., 
Secretario,

Del 14 J. al 5 A. 64.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BILLETES « t o s MONEDA METAUCA

Dólar
Colón Sahr. 
Quetzal 
Colones 
C. R. 
Córdobas 
Poso Mexi
cano

Compra Vsnta Compra Yanta Compra Vonta

L1.98 L 202 L 2Ü0 L2.02 LI.98 12.02
0.792 0.804 0.80 0.792 0.604
1.98 2.01 2.00 1.98 2.01

0.298868
0.282857

0.303396
0.287143

0.301887
0.285714

0.298868
0.282857

0.303396
0.287143

0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
B4 EL MERCADO DE NEW YORK

libra Esterlina........... .......... $ 2.80
Franco Belga ...............................  0.02
Franco Francés .........................  0.2040
Franco Suizo ............ ........ 0.2311
Marco Alemán......................... 0.2517
Florín ....................................  0.2773
Corona S ueca .............................  0.1940
Peseta............... -... .,.... ......... 0.0168
Lira.......................................  0.00161
Dólar Canadiense........................ 0.9257

L 5 60 
0.04 
04080
0.4622
0.5034
0.5546
0.3880
0.0336
0.00322
1.8514

HERENCIAS

El infrascrito, Secretario def 
Juzgado Primero de Letras de) 
departamento de Olancho, af 
público en general, hace saber, 
que en sentencia dictada por 
este Juzgado, fueron declara
dos herederos testamentarios 
del difunto don Ramón Muñoz 
Sánchez, los señores María de 
Iob Santos Ulloa viuda de Mu
ñoz, en representación de sus 
hijos María Magdalena, José 
Rosendo y María Guillermina 
Muñoz Ulloa, Cándida Rosa 
Mendoza, M a c a r i o  Rivera 
Muñoz, Francisco Rivera Mu
ñoz y 3 o s é  Ignacio Muñoz 
Ulloa, concediéndoles la pose-' 
sión efectiva de dicha heren
cia testamentaria, lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico en general para los efec
tos de ley.— Juticalpa, 28 de 
julio de 1964.

Adolfo Munguía G., 
Secretario.

4 A. 64.

El infrascrito, Secretario def 
Juzgado de Letras, al público 
y para los efectos legales, ha
ce saber: Que en resolución 
dictada por e?te Juzgado el 
diecisiete de loa corrientes, de
claró heredero ab ¡ntestato al 
señor don Celestino T. Velás- 
quez, ide todos los bienes, de
rechos} y acciones dejados a 
su defunción por su padre le
gítimo, donMónico \Má»qu«i, 
y se le dió la poses on efectiva 
de herencia, sin perjuicio de 
otros í  herederos testamenta
rios o ab intestato de igual o 
mejor derecho.—La Paz 18 
de julio de[1964.

ALEJANDRO ABM UO PINEDA.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

VARtM A. RlVKRA, 
Srl .

4 A. 64
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